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ORDEN le 11 de julio de 1973 por la ('ue 8e dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de junio de 1978 en
el recurso contencioso-odmiltistralivo interpuesto
por don Jesé López Blanco, y otros.

B. O. del K-Núm. 189

nE!:JOU.JC¡ON del Serl'icio Nacionnl de [oierias PUl'

la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizada.s y de lo:; números que han resultado
premiado.': en cada. una de las series de que consta
el ,\or/.eo celebrado en .".1adrid el día 7 de agosto
de lfJl.'3

Excmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo seguido
{'lJ unjca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, cte una como demandantes, don José López Blanco,
don Antonio Careia: Peñas, don José Maria Guerrero B!ázquez,
don Antonio Tavira Gut'érrez, don Eduardo Colado Alvarez, don
José de Castro Bravo, don Victor Rodrigo Rodríguez y don Jaj·
me Bueno Martín, Oficiales de la Escala de Complemento oel
Ejército (le Tierra, representados por el Procurador don Fran
cisco Brualla y Entenza, bajo al dirección de Letrado, y de otra
COUl,Q demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado contra las resoluciones deJ
Ministerio del Ejército de 6, 14, 20 Y 22 de mayo de 1970 y
Hl Y 23 de septiembre siguiente denegatorias de la. reposición.
w ha dictado sentencia con fecha 14 de ¡unio de 197:1. CUV,l
parte dispositiva es como sigue: .

..Fallamos: Que con desestimación de Ja Célusa de inadmí:X
bílidad que invoca IR Abogacía del Estado y ?l recurso con ten
cioso-administrativo que dgn José López Blanco, don Antonio
Carda Pefias, don José María Guerrero Blázquez don Anlonio
Tavira Gutiérrez, don Eduardo Colado Alvarez, don José de
Castro Bravo, don Victor Rodrigo Rodríguez, y don Jaime Bueno
Martín, Oficiales de la Escala de Complemento del Ejército de
Tierra, interpusieron contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 6, 14, 20 Y 22 de mayo de 1970 y las de 18 v 2:.\
de ~ptiembre siguiente denegatorias de la reposición y de !a
prorroga durante un año de servicio activo que formularon, de
bemos declarar y declaramos, sin especial imposición de oostus,
su confinuación en lo que suponen negativa a las pretensiones
deducidas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicarú {'n el "Bok
lín Oficial oel Estado" e insertará en la ' Colección Legisl<ltivd.'
10 pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ~-;e

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubJicán
do';e el aludido fallo en el ~Bolehn Oficial del Estado~. todo elb
en cumplimiento de 10 prevenido. en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1936
(~Boletín Oficial del Estado» número 36:H.

Lo que por Ja presente Orden mini..c;leriaJ dig.o o V E para
su conocimiento y eredos consiguienles.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 11 de julio de 197:3.

COtOt-..fA CALLECOS

V"lldido {'ll {'aslclún, Bilbao. Mac<lpl, Villa
rrul}i':! rle los Ojos, León. MBdrid Bfll'CeJonn
y rt'"crva.

dproxnnaClones dé: 150.000 pesetns cada una
para Jos biHetes número:; 27:115 y 27:317.

9!-J ('('nlp1H1S de ],'j,OOO pesetas cada una para los
billetes números 2nOl al 27400. ambos inclu
',ive (excepto el 27316).

WJ9 premio.'; de 1,';,000 pesetas cada uno para Jos
billetes 1erminado',:; como el primer premio f"n 16

fi.~>Ii¡ r:'íntegros de J.S08 pl~<;{'tas cada uno para Jos
billetes lerminaQOS cumo el primer premio en 6

1 P Trnio de 2..i(j(),OOn p;:~~;('1;1" pnra ('1 bille1e número ({(FIJ,?

V"l1dídu en Tudcla

apro\im<lciones de JOOOüO pe,;clas cada llJ1<l
par8 los billetes numeros tlW41 y 6o:l43.

0q ccnÍ'cnas de 15,000 psse1a=:¡ naia llP<1 P;'H'H los
biUclcs iJÚnwros 60301 ,,1 b0400 ambos indu
-,ive (excepto el 603'12)

premIO de ! 000000 de peselac, ¡Jara ('1 billete nú·
l11pn, S'¡;))4

Vendido en MonfOfle de LelllOS

ap¡'oXm\éAClOllC" de ~):).7')O peset.a .... cada Ull<l

para Jos billetes números .'1755.1 y 57555
f¡9 centenas de 15,000 pc'seta;; cada llna panA los

bjjJples números ,S7S01 1;\1 57600, ambos inclu·
sive (exceptu el ,')75,~·1l

PJ"Cilli,) dl' 250000 p')sClas r¡ll·u el billp!e llÚrnc¡>o 1')7;)9

Vendiao en La Línecl de la Concepción, Las
Palmas, Tudela, Antequera, Lúrca, Archidonn,
Sanliago de Compostela Almerio, Cnrtagcna
)- Los Realejos.

premio de 250.000 pe,:,e1Ds p<11·é1 el bill('ü~ numero )('>:173

Vendido en I'dadrid.

Excmo. SI'. DjreClor genend de Rec!ulami('l1lO 'v Personal.
premio de ¿50.0ÚO Desdas para el bi!Jel(> núJ1)enJ

Vendido en Renteria

:~1 pn'lJifOS (h~ 50,nno pescjas rada uno pol';-J todos los
bilkicc, lermin<ldos en

4l:iB44

MINISTERIO DE HACIENDA J,¡;IO ])U'lJ'io,.; di' 1,').000 peselnc, elda U!10 p"rn lodos los
billete,,; l('rminnuo~, L'n

ORDEN de 7 de julio ele 197:3 por la que se aprue
ha provisionalmente a la Delegación par[) Espa/j,(t
de "Sociedad Suiza, de Seguros contra los ac::.idel1
tes en Winterthur~ tE-I7J, la documentación relu
iiva al sepHro combinado pata comercios,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la delogación para Espai1a de
~Sociedad Suiza de Seguros conl,(a Jos Accidentes en \Vintef
thyr» , (E-71J, en solicitud de-'- aprobación de la proposición.
palIza, bases tecnicas y tarifas de! seguro combinado para co
mercios que comprende la cobertura de los siguientes riesgos:
inCendio y explosión; pérdida de oxplotación; robo y expolia
ción; rotuTa de cristales; R.. C. ge':leral y acciden.tes corporales,
a cuyo fm acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de S!3guros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha. tenido a bif:'n acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, debiendo remitir a la
S~bdirección General de Seguros, durante un período de cinco
anos, un estado comparativo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

Madrid, 7 de julio de 1973.--P, D., el Subsecrplario do Econo·
nlÍa Financiera, Francisco Josü Fernándcz Ordóñez.

Urna. Sr, Director general de Politica Financiera.

011 lHQ J\:'l .je,:!. H:\g H10
Wb 2:17 'fO:3 '-)02 ,00 DBH
()q() :,71) 121 'lB H:J7 ~¡g7

09·1- J20 1-~;1 602 9J:1

7,0(:0 l'('ill!i'.~t'{l.'; de 1 ,)00 pesGtac, cad:l uno pUní lo" biJJ0,
tes cuya úJtim" cifra obtclIida en UJ1,,'j t'xtruc-
ción especial sea 3

Esta lista cOl1l.prende 16.0::!8 premios adjudicados para cúd:l
serie en estD sorteo. En el conJunto dE' las diez series, J66,·F;0
prpmios, por un importe df' ns.oooooo d(~ peset;)!).

Madrid, 7 de agosto de 19T1.--El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de In Peña.

nE!:JOUJCION del Servicio Nacional de Loterias por
la q1le~e hace público el proqrama de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 16 de
agosto de 1973,

El próximo sorteo do la Lotería Nacional, que se realizal-á
por el sistemg moderno, tendrá Jugar el día 16 de agosto, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzman
el Bll<'no, número 1:~7, de esta capital, y constará de ocho series,
de 80,QOO números cada una, al precio de 1.000 pesetas el .billel~,

divididos en déclnloS do 100 pesetas; distribuyéndose 56.000,000
de pesetas en l1.COt premios para cada serie.
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Premios
de cada serie

1 de 5.000.000 <una extracción de 5 cifras} •......
1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) ......•
4 de 300.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) 0_'

2ABO de 10.000 (treinta y una extracciones de
3 cifras) o ••• · «._ .

2 aproximaciones de .130.000 pesetas cada. una
para los números anterior y posterior al del
que "obtenga el premio primero , .

2 aproximaciones de 60.000 pesetas cada. una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximacionesd'3 30.500 pesetas cada una
para los números an~rior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena d&l pre-
mio primero .•......... , ~ .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ; - , : .

99 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ,,, , ,.. .- ,.

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para o los
bílletescuyas cios últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio -primero. .

'7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última o cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .....0.

Pesetas

5.ooo.00Q
3,000.000
1.000.000
1.200.000
1.600.000

24;800.000

260.000

120.000

61.iJOO

990.000

990.000

990.000

7.990,000

observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas o y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora
de 108 billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida
por la provisión de fondos cuando no alcancen al efepto los que
en la Administración existan disponibles. y la derivada de 10
dispuesto para: el pago de ganancias mayores.

Madrid, 7 de agoi:ito de 1973,-El Jefe -del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que se adjudican los cinco premíos. de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 19.56, para adjudicar los tinca premios de 2.500 pesetas cada
uno, .asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco F'tanco",Establecimiento de Beneficencia
Provincial de- Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Lucia Rodrigo Mofiux, María Rosa del Toro Fuentes.
Cecilia Sanz ~scual, María Jesús Viv!~r Garcíá. y María del
Mar Rodríguez Peral.

Lo qUljJ- se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 7 de agosto de 1973.--El segunlfo Jefe del Servicio,
Joaquin Mendoza,

11.604 56.000.000
• __,_.. o_~ .._o__o__ o~ .o .... __ 00 _
_______ o_~_o • __o__ o__ BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Cambios ofidales del dia 7 de agosto de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

56,909
56,872
13.722

142,130
19,790

158,432
23,946
9,869

21,877
14.006
10,253
10,612
15,764

326,593
252,704

21,507

Vendedor

56,739
56,645
13,665

141,478
19,697

157,520
23,824

9,823
21;710
13,930
10,204
10,&61
15,673

323,760
249,731
21,402

Comprador

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres par la que se hace pública la
adjudicación definitiva del ser-vicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Santiago de Compostela y Cruce~,
con hi.juela desviaciones entre Puente Ledesma y
Cruces por Bandeira. Unificación número 157.

El excelentísImo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 17 de mayo da 1973, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Jesús Lázara Orrea el servicio público regular

====-----=====

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Dj~jsas <:;onvertíbJes

(1) Esta cotización será aplicaple por el Ea,nco de Esp<.llln. a los dó
lares de cuenta en que se formaJ¡ce mwrca-mblO con los slgmentes !ldJ'
ses, Co~omb¡a, Cuba, República Democrática. Alemana y Guinea EcHa
torial.

1 dólar U. S. A. (U
1 dólar cu-nadiE!n~,e .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suiz,()

100 francos belgas
1 mar60alePlan

1.00 liras italianas
1 florín holandéS
1 corona sueC¡.l
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelin.es austriacos
100 escudos portugueses
100 yens ¡ap{meses

Para 'la ejecución de este sorteo se "litilizarán cinco bombos.
que. de izquierda a: derecha, representan las decellit& de mi·
llar, unidades de miUar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de, millar contendrá ocha bolas,
numerádas del O al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cana
uno, nurnerada;i del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entraran en juego tantos bomb~ls

como se requieran para obtener la combinación numérica pre'
vista. '

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 100.000. Estos premios se adjudicarán. respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro ultimas cifra.s sean igUA·
les y estén igualmeJ,lte dispuestas que las d1;! los números
obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 300.000 pe
setas Inclusive en adelante se obtendrán también por orden de
menor a mayor cuantía de los premios. exu'aYéndose de cada
uno de los cíncQ bombos un8 bola. y las cinco bolas extraídas
compondrán el número pr-emiado. En el supuesto de.. quebs
cinco bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual el ~umero
resultante sería el 00000, se considerará que 'éste represenL:\
el 80.000. i

De los números formados parlas extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a lcs premios prjmero. se~undo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; coma así ..
mismo del premio. primero, las terminaciones y los reintegros,

Con respecto a las aproximaciones señaladas para· los nu·
meros anterior y posterior de los números que obtengan los
premios prin.ero, segUndo y tercero, se entenaera que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número l. su anterior es
el 80.000, y si éste fuese el agraciado, el número 1 será el si·
gui0nte. '

Pa.ra la aplicaCión de los premios de centenas de 10.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera. de 10:.'1 premios primel Q, se
gu,ndo o tercero correspondíera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma;
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.-000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas ci;f~ sean iguales. y estén ígualmente dis'
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billet."3s
cuya última cifla sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los q·ue
respectivamente se deriven, agracíadoscón los premios primero,
segl,lndo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades proscritas en ia
Instrucción del Ramo. En la propía forma se hará después Un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncelh\s
acogidas en los Establecimientos de--Beneficencla Provinci9.1
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lb
tenas.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer


